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  DECRETO  

Expediente nº: 9213/2021 Órgano Colegiado:  

PLENO NÚM. 10/2021 El Pleno de 29 de noviembre de 2021 
(Ordinaria) 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO,  
 

DISPONGO: 
 

 En uso de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía-Presidencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.c), en relación con el Artículo 46 de la Ley 
7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 71 del 
Reglamento Orgánico de la Corporación Municipal, y artículos 80 y siguientes del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,  

 
PRIMERO:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha y hora  Lunes, día 29 de noviembre de 2021, a las 19:00 horas . 

Lugar  CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE INGENIO  

 
Al tiempo se convoca a los Portavoces de los Grupos Municipales, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento Orgánico Municipal, a la sesión de la JUNTA DE PORTAVOCES, 
que se celebrará el mismo día a las 18:30 horas. 
 
SEGUNDO. - Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la 
convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.  

 
TERCERO. - Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA. 
 
1º.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE RECHAZO A LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

A) PARTE DECISORIA. 
 

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  

 
- Pleno Sesión Ordinaria de 25 de octubre de 2021 (nº 09). 
 

3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN. 
 

3.1 – PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
DE CRÉDITOS Nº. 9/2021 (EXPTE. 9062/2021). 
 
3.2 – PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES – 
NOVIEMBRE 2021 (EXPTE: 2083/2021). 
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3.3 –INFORME PROPUESTA PARA FIJACIÓN PARA EL AÑO 2022 DE UN PORCENTAJE DE 
RESERVA DEL DERECHO A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE 
DETERMINADOS CONTRATOS O LOTES DE LOS MISMOS, A CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL, A EMPRESAS DE INSERCIÓN Y PROGRAMAS DE EMPLEO 
PROTEGIDO, Y SE FIJAN LAS CONDICIONES MÍNIMAS PARA SU CUMPLIMIENTO (EXPTE. 
412/2016. 
 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS. 
 
4.1.- ÁREA DE URBANISMO, OBRAS Y ACTIVIDADES. 
 
4.1.1.- ACUERDO QUE PROCEDA, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN 
DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES PRACTICANDO LAS SIGUIENTES OPERACIONES: 1º.- 

COMPLETAR EL REGISTRO AL EPÍGRAFE 1º INMUEBLES, CON NÚMERO DE ORDEN 390, 

NOMINADA PARCELA P08_LA CAPELLANÍA, LOS EPÍGRAFES SITUACIÓN, LINDEROS, 
REFERENCIA CATASTRAL Y OBSERVACIONES; 2º.- DAR DE BAJA EL VEHÍCULO AL NÚMERO 
DE ORDEN 16, DEL EPÍGRAFE 5º VEHÍCULOS. (EXPTE. 6548/2021). 
 
4.1.2. ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE 
PROCEDIMIENTO DE DESAHUCIO ADMINISTRATIVO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACIÓN, COMPRENDIDOS EN LA CONFLUENCIA DE LAS 
CALLES AVENIDA DE CARLOS V Y CAMINO JOSÉ CELA, OCUPADOS POR DÑA. BERNARDETA 
KATARZYNA FAC (EXPEDIENTE 6811/2021). 
 
4.2.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIOCULTURALES, ASISTENCIA A LAS PERSONAS Y 
FOMENTO DE LA CALIDAD DE VIDA 
 

4.2.1.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO A DÑA. PATRICIA 
OJEDA RAMÍREZ COMO DEPORTISTA DESTACADA DEL MUNICIPIO DE INGENIO PARA 
RECIBIR LA DISTINCIÓN EN LA IV EDICIÓN DE LOS PREMIOS GRAN CANARIA ISLA 
EUROPEA DEL DEPORTE. (EXPTE. 9276/2021)  

 
4.2.2.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN INICIAL DEL 

REGLAMENTO DE CESIÓN DE USO DE LOCALES DE TITULARIDAD MUNICIPAL. (EXPTE 
646/2020) 
 
5º.- MOCIONES. 
 
5.1. MOCIÓN PRESENTADA POR EL SUBGRUPO MIXTO COALICIÓN CANARIA-UNIDOS POR 
GRAN CANARIA, CON FECHA 16/06/2021, CON REGISTRO DE ENTRADA NÚMERO 2021-E-

RE-4118, DENOMINADA “ALIANZA INTEGRAL Y COLABORATIVA A TODOS LOS 
NIVELES, ENTRE LOS SERVICIOS SOCIALES Y EMPLEO Y EL PUEBLO GITANO EN EL 
MUNICIPIO DE INGENIO”.         
        
 
6º.-ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 
PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 
7º.- DACIONES DE CUENTA. – 
 

7.1.-DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, DEL NÚM. 

6497, DE 19 DE OCTUBRE, AL NÚM. 6838, DE 29 DE OCTUBRE; DESDE EL NÚM 6839, DE 
1 DE NOVIEMBRE, AL NÚM.7441, DE 23 DE NOVIEMBRE, TODOS DEL 2021. 

 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
AA

D
LT

H
XT

PF
74

G
SZ

FA
3L

X4
S7

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//i
ng

en
io

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



  
Ayuntamiento de La Villa de Ingenio 

Ayuntamiento de La Villa de Ingenio 

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247 

7.2.-DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO, FUNDACION PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO, LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL MOVIMIENTO COOPERATIVO, NÚM. 230, DE 19 DE 
OCTUBRE, AL NÚM. 241, DE 29 DE OCTUBRE; NÚM.242, DE 2 NOVIEMBRE, AL NUM. 264, 
DE 19 DE NOVIEMBRE. TODOS DEL 2021. 

 
7.3. DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ESCUELAS INFANTILES, 

NÚM. 77, DE 25 DE OCTUBRE, AL NÚM. 79, DE OCTUBRE; NUM.80, 3 DE NOVIEMBRE, AL 
NÚM.82, DE NOVIEMBRE. TODOS DE 2021 

 
7.4.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO DEL MEDIOS DE COMUNICACIÓN, NÚM. 53, 19 DE 
OCTUBRE, AL NÚM. 57, DE 25 DE OCTUBRE; NUM. 58, DE 12 DE NOVIEMBRE, AL 

NÚM.59, DE 18 NOVIEMBRE.TODOS DEL 2021. 

 
7.5.-DACION DE CUENTA DE LAS SESIONES DE JUNTAS DE GOBIERNO LOCAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 
 
-Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 15 de octubre de 2021 (nº 17). 
-Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 29 de octubre de 2021 (nº 18). 

 
8º-. DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA Y 
ASUNTOS JUDICIALES Y OTROS. 
 
 
9º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 
 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

CUARTO. - Cítese a los miembros corporativos y a la Sra. Interventora de Fondos, 
recordándoles la obligación de su asistencia.  

 
QUINTO. –  Dada la situación derivada del COVID-19, teniendo en cuenta las medidas de 
distanciamiento interpersonal y de prevención establecidas por las autoridades sanitarias y 
su evolución a fecha actual, teniendo en cuenta la ubicación de los concejales a lo largo del 
Salón de Plenos, la asistencia de público se realizará hasta que se complete el aforo del 
mismo previsto para cada nivel de alerta, adoptándose las medidas necesarias para la 
identificación de los asistentes.  

 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, doña Ana Hernández Rodríguez, en Ingenio, a 

fecha de la firma electrónica; de lo que, como Secretario, doy fe. 
 
Ante mí, 
EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL    ALCALDESA-PRESIDENTA 
 (Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la           

Dirección General de la Función Pública). 
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